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Vista la Orden 3760/2005, de 20 de julio (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 23 de agosto), de la Consejería de Edu-
cación, por la que se establecen las bases reguladoras y se convocan
becas de formación en documentación educativa.

Vista la Orden de concesión 6380/2005, de 24 de noviembre (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 14 de diciembre),
apartado tercero, que establece que si hubiese alguna vacante se cu-
brirá según el listado de suplentes del Anexo V del Acta número 3
de la Comisión de Selección.

Vista la propuesta de resolución motivada por el Acta número 3,
Anexo IV, de la Comisión de Selección, en su reunión del 28 de oc-
tubre de 2005.

Visto el informe de la Comisión de Selección, en el que se expo-
ne que, debido a la renuncia de las personas que habían sido selec-
cionadas según Anexo IV, se procede a cubrir las plazas a través de
la lista de suplentes según el apartado 10 de las bases reguladoras y
el apartado 3 de la Orden de concesión.

DISPONGO

Primero

Adjudicar una beca de formación en documentación educativa a
favor de doña Ana Nieves Millán Reyes, en aplicación del aparta-
do 6 de la Orden 3760/2005, de 20 de julio, de la Consejería de Edu-
cación, por la que se convocaban tres becas de formación en docu-
mentación educativa.

Segundo

La beca se desarrollará, desde su aprobación hasta el 31 de di-
ciembre de 2008, por un importe de 20.100 euros, por las cuantías
que se especifican, pormenorizadamente, con cargo a la Parti-
da 48290 del Programa 509:

— Año 2006: 2.100 euros.
— Año 2007: 9.000 euros.
— Año 2008: 9.000 euros.

Tercero

El pago de la beca se hará efectivo mensualmente, por un impor-
te de 750 euros, previa certificación de la Directora General de Or-
denación Académica, de conformidad con la calidad de las tareas
realizadas.

Cuarto

El disfrute de esta beca al amparo de esta convocatoria es incom-
patible con cualquier otra beca o ayuda de similares características,
financiada con fondos públicos, así como con sueldos o salarios que
impliquen vinculación contractual o estatutaria del interesado.

Quinto

Los adjudicatarios de las becas quedarán obligados a facilitar
cuanta información les sea requerida por la Intervención General de
la Comunidad de Madrid, Tribunal de Cuentas u otros órganos
competentes y, en particular, a asumir los extremos regulados en el
artículo 4 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la
Comunidad de Madrid.

Sexto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, po-
drá interponerse recurso de reposición ante el excelentísimo señor
Consejero de Educación, en el plazo de un mes desde el día siguiente
a la publicación de la presente Orden, de acuerdo con lo dispuesto en
los artículos 116 y 177 de la Ley 30/1992, o directamente el recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el plazo de dos
meses, a partir del día siguiente al de su notificación, sin perjuicio de
cuantos otros recursos estime oportuno deducir.

Madrid, a 10 de noviembre de 2006.—El Consejero de Educa-
ción, PD (Orden 379/1998, de 6 de marzo, BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 20 de marzo), la Directora General de
Ordenación Académica, Alicia Delibes Liniers.

(03/30.211/06)

Consejería de Educación

4387 ORDEN 6531/2006, de 14 de noviembre, del Consejero de
Educación, por la que se concede el Premio de Investiga-
ción de la Comunidad de Madrid “Julián Marías”, año
2006, a doña Carmen Iglesias Cano y se dispone un gasto
de 42.000 euros para la financiación de dicho premio.

Vista la Orden 1875/2006, de 3 de abril, del Consejero de Educa-
ción, por la que se establecen las bases reguladoras y se convocan
los Premios de Investigación de la Comunidad de Madrid “Miguel
Catalán” y “Julián Marías”, año 2006.

Vista la propuesta de la Comisión de Selección, prevista en el ar-
tículo 6 de la Orden de convocatoria.

Vista la memoria propuesta de la ilustrísima señora Directora Ge-
neral de Universidades e Investigación.

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las dis-
posiciones vigentes,

DISPONGO

Primero

Conceder el Premio de Investigación de la Comunidad de Madrid
“Julián Marías”, año 2006, a doña Carmen Iglesias Cano.

Segundo

Autorizar la disposición de un gasto, en la partida 78200 del progra-
ma 519 del vigente presupuesto de gastos, por un importe de 42.000
euros, para la financiación de dicho premio.

El mencionado premio se encuentra sometido al régimen de con-
tabilidad pública, lo que implica la obligación de rendir cuentas de
las respectivas operaciones, cualquiera que sea su naturaleza, a la
Asamblea de Madrid, al Tribunal de Cuentas y a la Cámara de Cuen-
tas de la Comunidad de Madrid, de acuerdo con los artículos 114 de
la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la
Comunidad de Madrid, y 5 de la Ley 11/1999, de 29 de abril, de la
Cámara de Cuentas.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, po-
drán los interesados interponer recurso de reposición ante el propio
órgano que la ha dictado en el plazo de un mes, desde el día siguiente
a la notificación de la presente, o directamente el recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid en el plazo de dos meses,
sin perjuicio de cuantos otros recursos estime oportuno deducir.

Madrid, a 14 de noviembre de 2006.—El Consejero de Educa-
ción, PD (Orden 379/1998, de 6 de marzo), la Directora General de
Universidades e Investigación, Clara Eugenia Núñez.

(03/30.567/06)

Consejería de Educación

4388 ORDEN 6654/2006, de 17 de noviembre, del Consejero de
Educación, por la que se concede el Premio de Investiga-
ción de la Comunidad de Madrid “Miguel Catalán”,
año 2006, a don Antonio Hernando Grande y se dispone un
gasto de 42.000 euros para la financiación de dicho premio.

Vista la Orden 1875/2006, de 3 de abril, del Consejero de Educa-
ción, por la que se establecen las bases reguladoras y se convocan
los Premios de Investigación de la Comunidad de Madrid “Miguel
Catalán” y “Julián Marías”, año 2006.

Vista la propuesta de la Comisión de Selección, prevista en el ar-
tículo 6 de la Orden de convocatoria.

Vista la memoria propuesta de la ilustrísima señora Directora Ge-
neral de Universidades e Investigación.

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las dis-
posiciones vigentes,

DISPONGO

Primero

Conceder el Premio de Investigación de la Comunidad de Madrid
“Miguel Catalán”, año 2006, a don Antonio Hernando Grande.


